
Máster Universitario en Terapia Familiar y de Pareja
por la Universidad Internacional de La RiojaDenominación del Título

Universidad solicitante Universidad Internacional de La Rioja

Universidad/es participante/s Universidad Internacional de La Rioja

 • Facultad de Ciencias de la SaludCentro/s

Ciencias de la SaludRama de Conocimiento

FECHA: 17/12/2025

EXPEDIENTE Nº: 13191/2025

ID TÍTULO: 3500972

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE

 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL

C
SV

: 9
54

14
74

08
53

03
99

82
94

37
01

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954147408530399829437015


ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 822/2021 ha procedido

a evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos del ámbito académico, profesionales y estudiantes del título

correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido seleccionados y nombrados

según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa

VERIFICA.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

OBSERVACIÓN A LA UNIVERSIDAD

Para dar cumplimiento a lo establecido en La Ley Orgánica 10/2022, la Universidad incluye

la Universidad ha de incluir resultados de aprendizaje y contenidos relacionados con la

prevención de la violencia sexual y de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

Asimismo, la Ley exige en su artículo 32 el establecimiento de un itinerario formativo que

aborde los aspectos mencionados anteriormente.

En el caso de que el informe final de esta propuesta sea favorable, la Universidad deberá

tramitar una modificación sustancial lo antes posible para incorporar estos requerimientos.

MOTIVACIÓN:

La propuesta de Título Oficial cumple con los requisitos de evaluación según lo establecido

en el Real Decreto 822/2021.
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Pilar Paneque Salgado

DIRECTORA
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